
 

CONVOCATORIA 
 

CONCURSO DE PROVISIÓN EXTERNA Nº 001-2024-CCPA-REDS.T/DRS.T/GOB.REG.TACNA 
 

LA COMISIÓN DE CONCURSO DE PROVISIÓN Y ASCENSOS DE LA RED DE SALUD TACNA 
CONVOCA A CONCURSO DE PROVISION EXTERNA 

 
DEPENDENCIA : RED DE SALUD TACNA 
 
MODALIDAD      : CONTRATO POR REEMPLAZO EN PLAZA VACANTE PRESUPUESTADA, 

  BAJO EL REGIMEN LABORAL DEL DECRETO LEGISLATIVO 276. 
 
PERIODO DE CONTRATO: Del 15 de abril al 31 de diciembre del 2024 
 

N° DE 
PLAZAS 

CARGO 
VALORIZACION 
PRINCIPAL S/. 

ESTABLECIMIENTO DE SALUD U MICRORED 

1 MEDICO 6,624.00 CS. METROPOLITANO METROPOLITANO 

1 MEDICO 6,624.00 CS. VIÑANI CONO SUR 

1 MEDICO 6,624.00 CS. LA ESPERANZA CONO NORTE 

1 MEDICO (*) 6,624.00 CS. CIUDAD NUEVA CONO NORTE 

1 MEDICO 6,624.00 PS. INTIORKO CONO NORTE 

1 MEDICO 6,624.00 CS. POCOLLAY FRONTERA 

1 MEDICO 6,624.00 PS. PACHIA FRONTERA 

1 MEDICO 6,624.00 PS. ITE LITORAL 

8 TOTAL 
  

 

(*) Se requiere con Especialidad según el perfil de puesto. 

 

BASES DE CONCURSO 

1. BASE LEGAL: 

 

• Ley Nº 31953 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024. 

• Decreto Legislativo Nº 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector 
Público. Decreto Supremo Nº 005-90-PCM Reglamento del Decreto Legislativo Nº 276. 

• Ley N° 23536 Ley que regula el trabajo y la carrera de los profesionales de la salud, su Reglamento y 
modificatorias 

• Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 

• Resolución Ministerial Nº 453-86-SA/DM Reglamento General de Provisión de Plazas para Organismos y 
Dependencias del MINSA. 

• Ley N° 29973 Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento 

• Ley N° 29248 Ley del Servicio Militar y su Reglamento, Res. Pres. Ejec. N° 330-2017-SERVIR-PE.  

• Ley N° 23330 Ley del Servicio Rural Urbano Marginal de Salud, su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo Nº 005-97-SA y modificatorias. 

• Ley N° 27815, Código de Ética de la Función Pública, su Reglamento y modificatoria. 

• Ley N° 28175 Ley Marco del Empleo Público. 

• Decreto Legislativo Nº 1153, normas complementarias y Decreto Supremo N° 015-2018-SA que aprueba 
su Reglamento. 

• Ley N° 27674 Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la Administración Pública 

• Ordenanza Regional N° 018-2023-CR/GOB.REG.TACNA, de fecha 30 de noviembre del 2023, se aprobó 
el Cuadro para Asignación de Personal Provisional CAP-P de la Unidad Ejecutora 402 Red de Salud 
Tacna. 

• Resolución Directoral N° 048-2024-UGRH-OA-DE-REDS.T/DRS.T/GOB.REG.TACNA, de fecha 08 de 
febrero del 2024, se aprobó el Presupuesto Analítico de Personal para el Año Fiscal 2024 de la Unidad 
Ejecutora 001622 (402) – Red de Salud Tacna – Dirección Regional de Salud Tacna. 
 
 



 
           

2. OBJETIVO: 
 
Establecer el procedimiento para cubrir Plazas Vacantes presupuestadas en la modalidad de contrato por 
Reemplazo de conformidad con el Decreto Legislativo N° 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa 
y de Remuneraciones, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM; y demás 
dispositivos que regulan el ingreso a la Administración Pública, garantizando la neutralidad y transparencia 
en la conducción y desarrollo del proceso. 
 
 

3. DISPOSICIONES GENERALES  
 
3.1. GENERALIDADES:  

a) El ingreso se efectúa por concurso público de méritos, teniendo en cuenta las necesidades de la 
institución. Procede a petición expresa de parte. 

b) Podrá postular al presente concurso, aquella persona que cumpla con los requisitos generales, 
mínimos y específicos señalados en las bases del concurso. 

c) No podrá postular el personal nombrado en alguna institución del MINSA. 
d) El concurso se desarrollará conforme a los principios de legalidad, imparcialidad, presunción de 

veracidad, transparencia y publicidad. 
e) Son causales para ser declarado como No apto y por ende descalificado automáticamente del 

concurso las que se detallan: 
▪ No cumplir con los requisitos (generales, mínimos y específicos) establecidos para postular. 
▪ No presentar los anexos del 01 al 03 y con las formalidades establecidas, así como la 

documentación de sustento debidamente foliada y firmada. 
▪ La inasistencia o impuntualidad del postulante en las etapas de evaluaciones, dará lugar a la 

descalificación automática del concurso. 
▪ Ocultar información y/o presentar información falsa y/o con algún signo de alteración en 

cualquier etapa del concurso, serán retirados del concurso sin perjuicio de las acciones legales 
a que hubiese lugar. 

▪ No podrán participar en el presente concurso el personal con sanción disciplinaria que no haya 
sido rehabilitado administrativamente, ni el personal con impedimento legal o administrativo 
para laborar en el sector público. 

f) Los veedores son personas acreditadas oficialmente que realizan la labor de observación de los 
procesos relacionados al presente concurso. 

g) La ausencia de veedores no impide el desarrollo del concurso público. 
 
 

4. RESPONSABILIDAD: 
 
La Comisión designada mediante Resolución Directoral N° 709-2023-UGRH-OA-DE-
REDST/DRS.T/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de diciembre del 2023, es responsable del cumplimiento 
de las Bases Administrativas y de los demás dispositivos que regulan el Proceso de Concurso de Provisión 
Externa. 

 
 
5. CONVOCATORIA: 

 
La convocatoria al proceso de concurso de provisión externa, para la cobertura de plazas vacantes será 
realizada por la Comisión de concurso y publicado en la página de Talento Perú Servir y portal web 
institucional de la entidad, las bases administrativas del concurso se descargan de la página web de la 
entidad. 

 

El aviso de la convocatoria al concurso contendrá lo siguiente: 
a) Las plazas vacantes, precisando la denominación del cargo a concursar, perfil de puesto, ubicación 

orgánica y valorización principal y/o remuneración (teniendo en cuenta la equivalencia al nivel inicial 
de cada línea de carrera) 

b) Cronograma de actividades del proceso de concurso 
c) Bases del proceso de concurso de provisión externa 
d) Formatos de declaraciones juradas y anexos 

 
 
 
 



 
           

6. REQUISITOS PARA POSTULAR: 
 
 

6.1. REQUISITOS GENERALES: 
 

a) El postulante que se presenta a la Convocatoria de Concurso de Provisión Externa Nº 001-2024-
CCPA-REDS.T/DRS.T/GOB.REG.TACNA, se somete a las bases de la misma, debiendo cumplir con 
todo lo prescrito. 

b) Solicitud del interesado(a), según modelo Anexo 01 (Formato publicado en el portal Institucional). 
c) Curriculum Vitae documentado y legible 
d) Documento Nacional de Identidad DNI legible (fotocopia ampliada en A-4) 
e) Declaración Jurada de no encontrarse sancionado, no estar inhabilitado, no tener antecedentes 

penales ni policiales. Tener buena salud física y mental Anexo 02. 
f) Declaración Jurada de no encontrarse incurso en Nepotismo (parentesco) Anexo 03. 
g) Certificado de Discapacidad emitido por el Consejo Nacional de Integración de la Persona con 

Discapacidad – CONADIS (sólo en el caso que corresponda). 
h) Las personas con discapacidad deben tener la capacidad motriz suficiente para realizar actividades 

de campo (según corresponda) 
i) Documento de acreditación de ser Licenciado de las Fuerzas Armadas (sólo en el caso que 

corresponda) 
j) Constancia de Egresado de la Universidad, para el T-REGISTRO según Resolución Ministerial N°107-

2014-TR o Declaración Jurada (según modelo - descargar del Portal Web de la Institución), documento 
que deberá ser regularizado en un plazo máximo de treinta (30) días calendario, según corresponda. 

k) Reunir los atributos del respectivo grupo ocupacional al cual postula. 
 
 

6.2. REQUISITOS MINIMOS: (Anexos se encuentran publicados en el portal institucional) 
 

Los postulantes deberán presentar su expediente físico (curriculum vitae) con la documentación 
debidamente foliada y/o enumerada en orden correlativo en forma ascendente, (de abajo para arriba) 
iniciando con uno (01) en la última hoja, y firma en cada hoja. 
a) Orden de presentación de documentos según modelo. 
b) Solicitud de inscripción Anexo 01. 
c) Documento Nacional de Identidad (D.N.I) legible, vigente y ampliado en A-4. 
d) Declaración Jurada de no encontrarse sancionado, no estar inhabilitado, no tener antecedentes penales 

ni policiales, tener buena salud física y mental. Anexo 02. 
e) Declaración Jurada de no encontrarse incurso en Nepotismo. Anexo 03. 
f) Carné o Certificado de Vacunación de 1ER REFUERZO DE VACUNA BIVALENTE. 

 
 

6.3. REQUISITOS ESPECIFICOS: según grupo ocupacional 
 
Para el postulante del grupo profesional: 

• Título Profesional Universitario - según el perfil de puesto que se anexa, el cual debe estar inscrito en el 
Registro Nacional de Grados Académicos y Títulos -SUNEDU 

• Copia de Resolución de SERUMS 

• Colegiatura y Constancia de Habilitación vigente (original) 

• Experiencia requerida, según el perfil de puesto que se anexa. 

• Capacitación en temas relacionados a su grupo ocupacional, según el perfil de puesto que se anexa. 

• Otros señalados en el perfil de puesto 
 
Serán considerados aptos para el concurso, solo si acreditan haber cumplido todos los requisitos (generales, 
mínimos y específicos) según el cargo al cual postulan. 
 
 
7. PERFIL DE PUESTO: 
 

 
 
 
 
 



Órgano:

Unidad Orgánica

Cargo estructural

Clasificación

Nombre del cargo/puesto

Dependencia jerárquica

Puestos a su cargo

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Periodicidad de la Aplicación temporal (marcar con un X, luego explicar o sustentar) Temporal Permanente

FORMACIÓN ACADÉMICA

Incompleta Completa X Sí X No

Primaria D) ¿Habilitación

Secundaria profesional?

Técnica Básica

(1 ó 2 años)
Sí X No

Técnica Superior

(3 ó 4 años)

X Universitaria X

Elaborar informes, expedir certificados médicos legales y otros que se encuentren establecidos en la normativa vigente.

Doctorado Egresado Grado

A) Nivel Educativo B) Grado(s)/situación académica y carrera/especialidad requeridos

MEDICO CIRUJANO

Maestría Egresado Grado

C) ¿Colegiatura?

Egresado(a) Bachiller Título/Licenciatura

Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a la misión del cargo estructural y/o puesto y/o área.

CONDICIONES ATÍPICAS PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO

NO APLICA

NO APLICA

SECCIÓN: REQUISITOS

Brindar atencion medica a traves de la modalidad de Telesalud  para facilitar el acceso de la población a los servicios de salud en su área geográfica, según 

corresponda.

SECCIÓN: FUNCIONES

MISIÓN DEL PUESTO

Brindar atención médica integral a la persona, familia y comunidad de acuerdo al Modelo de Cuidado Integral de Salud, según las necesidades de salud, cartera 

de servicios y normativa vigente.

FUNCIONES DEL PUESTO

Realizar anamnesis y examen clinico, identificando factores de riesgo, signos de alarma y realiza la clasificación del caso para definir el manejo 

correspondiente, acorde a la normativa vigente.
Brindar tratamiento integral que incluya el seguimiento clinico a las personas y familias con problemas o necesidades de salud, realizando la interconsulta, 

referencia y contrareferencia para la continuidad del cuidado según corresponda.

Realizar procedimientos médicos con fines diagnósticos y de tratamiento, según la cartera de servicios y perfil de demanda de la población.

Realizar prestaciones de salud orientados al seguimiento, recuperación y rehabilitación del usuario de salud con secuelas de daño, integrando a la familia y 

a la comunidad en el proceso del cuidado de su salud.

Participar, como parte del equipo multidisciplinario de salud, en actividades de promoción de la salud, que promuevan cambios en el comportamiento 

individual, colectivo y del entorno. Y participar o integrar comités técnicos y otros equipos de trabajo multidisciplinarios del nivel local y territorial.

Realizar intervenciones de prevención para disminuir riesgos y daños que afectan la salud individual y colectiva para la salud publica, considerando el 

escenario epidemiologico actual de las enfermedades emergentes y reemergentes del  ambito del establecimiento de salud.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Participar en la identificación de factores de riesgo/protectores y desarrollar intervenciones educativas, comunicacionales, vigilancia epidemiologica, salud 

ambiental y salud ocupacional fomentando la participación ciudadana.

NINGUNO

FORMATO Código: ORH-FO-07

Versión: 02PERFIL DE PUESTO

SECCIÓN: IDENTIFICACIÓN

MICRORED DE SALUD METROPOLITANO

NO APLICA

MEDICO

SP-ES: SERVIDOR PUBLICO - ESPECIALISTA

MEDICO

JEFE DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD



CONOCIMIENTOS

A) Conocimientos técnicos principales requeridos para el puesto (No se requiere sustentar con documentos):

B) Cursos y/o programas de especialización requeridos y sustentados con documentos:

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas/Dialectos

No aplica Avanzado Básico

x

Otros (Especificar)

X Otros (Especificar)

X

X

EXPERIENCIA

Experiencia laboral general

Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector público o privado.

Experiencia laboral específica

A. Indique el tiempo de experiencia requerido para el cargo estructural y/o puesto en la función o la materia:

B. Indique el tiempo de experiencia requerido para cargo estructural y/o puesto en el nivel mínimo de puesto (precisando este):

C. En base a la experiencia requerida para el cargo estructural y/o puesto (parte A), señale el tiempo requerido en el sector público:

Otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia, en caso existiera algo adicional para el cargo estructural y/o puesto.

HABILIDADES O COMPETENCIAS

REQUISITOS ADICIONALES

Acreditar con copia la Resolución de término de SERUMS.

Acreditar con copia el Certificado de conocimiento en Ofimática y el Certificado de conocimiento de idioma.

Un (01) año

Un (01) año en el área asistencial.

NO APLICA

Seis (06) meses

NO APLICA

Trabajo en equipo, Comportamiento etico, Orientación de servicio al ciudadano y Comunicación asertiva.

Otros (Especificar)
Observaciones: NO APLICA

Otros (Especificar)

Otros (Especificar) X

Programa de presentaciones X X

Hojas de cálculo X Quechua x

Procesador de textos X Inglés

(1) Manejo de urgencias y emergencias

(2) Medidas de Bioseguridad.

(3) Entrevista clínica centrada en el paciente 

(4) Manejo de patologias frecuentes.

(5) Manejo de Enfermedades y Eventos Sujetos a Vigilancia Epidemiologica

Los cursos deben tener no menos de 12 horas de capacitación y los programas de especialización no menos de 90 horas.

  OFIMÁTICA
Nivel de dominio

IDIOMAS / DIALECTO
Nivel de dominio

Básico Intermedio No aplica Intermedio Avanzado



Órgano:

Unidad Orgánica

Cargo estructural

Clasificación

Nombre del cargo/puesto

Dependencia jerárquica

Puestos a su cargo

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Periodicidad de la Aplicación temporal (marcar con un X, luego explicar o sustentar) Temporal Permanente

FORMACIÓN ACADÉMICA

Incompleta Completa X Sí X No

Primaria D) ¿Habilitación

Secundaria profesional?

Técnica Básica

(1 ó 2 años)
Sí X No

Técnica Superior

(3 ó 4 años)

X Universitaria X

NINGUNO

FORMATO Código: ORH-FO-07

Versión: 02PERFIL DE PUESTO

SECCIÓN: IDENTIFICACIÓN

MICRORED DE SALUD CONO SUR

NO APLICA

MEDICO

SP-ES: SERVIDOR PUBLICO - ESPECIALISTA

MEDICO

JEFE DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD

Brindar atencion medica a traves de la modalidad de Telesalud  para facilitar el acceso de la población a los servicios de salud en su área geográfica, según 

corresponda.

SECCIÓN: FUNCIONES

MISIÓN DEL PUESTO

Brindar atención médica integral a la persona, familia y comunidad de acuerdo al Modelo de Cuidado Integral de Salud, según las necesidades de salud, cartera 

de servicios y normativa vigente.

FUNCIONES DEL PUESTO

Realizar anamnesis y examen clinico, identificando factores de riesgo, signos de alarma y realiza la clasificación del caso para definir el manejo 

correspondiente, acorde a la normativa vigente.
Brindar tratamiento integral que incluya el seguimiento clinico a las personas y familias con problemas o necesidades de salud, realizando la interconsulta, 

referencia y contrareferencia para la continuidad del cuidado según corresponda.

Realizar procedimientos médicos con fines diagnósticos y de tratamiento, según la cartera de servicios y perfil de demanda de la población.

Realizar prestaciones de salud orientados al seguimiento, recuperación y rehabilitación del usuario de salud con secuelas de daño, integrando a la familia y 

a la comunidad en el proceso del cuidado de su salud.

Participar, como parte del equipo multidisciplinario de salud, en actividades de promoción de la salud, que promuevan cambios en el comportamiento 

individual, colectivo y del entorno. Y participar o integrar comités técnicos y otros equipos de trabajo multidisciplinarios del nivel local y territorial.

Realizar intervenciones de prevención para disminuir riesgos y daños que afectan la salud individual y colectiva para la salud publica, considerando el 

escenario epidemiologico actual de las enfermedades emergentes y reemergentes del  ambito del establecimiento de salud.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Participar en la identificación de factores de riesgo/protectores y desarrollar intervenciones educativas, comunicacionales, vigilancia epidemiologica, salud 

ambiental y salud ocupacional fomentando la participación ciudadana.

C) ¿Colegiatura?

Egresado(a) Bachiller Título/Licenciatura

Elaborar informes, expedir certificados médicos legales y otros que se encuentren establecidos en la normativa vigente.

Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a la misión del cargo estructural y/o puesto y/o área.

CONDICIONES ATÍPICAS PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO

NO APLICA

NO APLICA

SECCIÓN: REQUISITOS

Doctorado Egresado Grado

A) Nivel Educativo B) Grado(s)/situación académica y carrera/especialidad requeridos

MEDICO CIRUJANO

Maestría Egresado Grado



CONOCIMIENTOS

A) Conocimientos técnicos principales requeridos para el puesto (No se requiere sustentar con documentos):

B) Cursos y/o programas de especialización requeridos y sustentados con documentos:

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas/Dialectos

No aplica Avanzado Básico

x

Otros (Especificar)

X Otros (Especificar)

X

X

EXPERIENCIA

Experiencia laboral general

Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector público o privado.

Experiencia laboral específica

A. Indique el tiempo de experiencia requerido para el cargo estructural y/o puesto en la función o la materia:

B. Indique el tiempo de experiencia requerido para cargo estructural y/o puesto en el nivel mínimo de puesto (precisando este):

C. En base a la experiencia requerida para el cargo estructural y/o puesto (parte A), señale el tiempo requerido en el sector público:

Otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia, en caso existiera algo adicional para el cargo estructural y/o puesto.

HABILIDADES O COMPETENCIAS

REQUISITOS ADICIONALES

(1) Manejo de urgencias y emergencias

(2) Medidas de Bioseguridad.

(3) Entrevista clínica centrada en el paciente 

(4) Manejo de patologias frecuentes.

(5) Manejo de Enfermedades y Eventos Sujetos a Vigilancia Epidemiologica

Los cursos deben tener no menos de 12 horas de capacitación y los programas de especialización no menos de 90 horas.

  OFIMÁTICA
Nivel de dominio

IDIOMAS / DIALECTO
Nivel de dominio

Básico Intermedio No aplica Intermedio Avanzado

Procesador de textos X Inglés

Programa de presentaciones X X

Hojas de cálculo X Quechua x

Otros (Especificar) X

Otros (Especificar)
Observaciones: NO APLICA

Otros (Especificar)

Acreditar con copia la Resolución de término de SERUMS.

Acreditar con copia el Certificado de conocimiento en Ofimática y el Certificado de conocimiento de idioma.

Un (01) año

Un (01) año en el área asistencial.

NO APLICA

Seis (06) meses

NO APLICA

Trabajo en equipo, Comportamiento etico, Orientación de servicio al ciudadano y Comunicación asertiva.



Órgano:

Unidad Orgánica

Cargo estructural

Clasificación

Nombre del cargo/puesto

Dependencia jerárquica

Puestos a su cargo

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Periodicidad de la Aplicación temporal (marcar con un X, luego explicar o sustentar) Temporal Permanente

FORMACIÓN ACADÉMICA

Incompleta Completa X Sí X No

Primaria D) ¿Habilitación

Secundaria profesional?

Técnica Básica

(1 ó 2 años)
Sí X No

Técnica Superior

(3 ó 4 años)

X Universitaria X

NINGUNO

FORMATO Código: ORH-FO-07

Versión: 02PERFIL DE PUESTO

SECCIÓN: IDENTIFICACIÓN

MICRORED DE SALUD CONO NORTE

NO APLICA

MEDICO

SP-ES: SERVIDOR PUBLICO - ESPECIALISTA

MEDICO

JEFE DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD

Brindar atencion medica a traves de la modalidad de Telesalud  para facilitar el acceso de la población a los servicios de salud en su área geográfica, según 

corresponda.

SECCIÓN: FUNCIONES

MISIÓN DEL PUESTO

Brindar atención médica integral a la persona, familia y comunidad de acuerdo al Modelo de Cuidado Integral de Salud, según las necesidades de salud, cartera 

de servicios y normativa vigente.

FUNCIONES DEL PUESTO

Realizar anamnesis y examen clinico, identificando factores de riesgo, signos de alarma y realiza la clasificación del caso para definir el manejo 

correspondiente, acorde a la normativa vigente.
Brindar tratamiento integral que incluya el seguimiento clinico a las personas y familias con problemas o necesidades de salud, realizando la interconsulta, 

referencia y contrareferencia para la continuidad del cuidado según corresponda.

Realizar procedimientos médicos con fines diagnósticos y de tratamiento, según la cartera de servicios y perfil de demanda de la población.

Realizar prestaciones de salud orientados al seguimiento, recuperación y rehabilitación del usuario de salud con secuelas de daño, integrando a la familia y 

a la comunidad en el proceso del cuidado de su salud.

Participar, como parte del equipo multidisciplinario de salud, en actividades de promoción de la salud, que promuevan cambios en el comportamiento 

individual, colectivo y del entorno. Y participar o integrar comités técnicos y otros equipos de trabajo multidisciplinarios del nivel local y territorial.

Realizar intervenciones de prevención para disminuir riesgos y daños que afectan la salud individual y colectiva para la salud publica, considerando el 

escenario epidemiologico actual de las enfermedades emergentes y reemergentes del  ambito del establecimiento de salud.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Participar en la identificación de factores de riesgo/protectores y desarrollar intervenciones educativas, comunicacionales, vigilancia epidemiologica, salud 

ambiental y salud ocupacional fomentando la participación ciudadana.

C) ¿Colegiatura?

Egresado(a) Bachiller Título/Licenciatura

Elaborar informes, expedir certificados médicos legales y otros que se encuentren establecidos en la normativa vigente.

Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a la misión del cargo estructural y/o puesto y/o área.

CONDICIONES ATÍPICAS PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO

NO APLICA

NO APLICA

SECCIÓN: REQUISITOS

Doctorado Egresado Grado

A) Nivel Educativo B) Grado(s)/situación académica y carrera/especialidad requeridos

MEDICO CIRUJANO

Maestría Egresado Grado



CONOCIMIENTOS

A) Conocimientos técnicos principales requeridos para el puesto (No se requiere sustentar con documentos):

B) Cursos y/o programas de especialización requeridos y sustentados con documentos:

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas/Dialectos

No aplica Avanzado Básico

x

Otros (Especificar)

X Otros (Especificar)

X

X

EXPERIENCIA

Experiencia laboral general

Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector público o privado.

Experiencia laboral específica

A. Indique el tiempo de experiencia requerido para el cargo estructural y/o puesto en la función o la materia:

B. Indique el tiempo de experiencia requerido para cargo estructural y/o puesto en el nivel mínimo de puesto (precisando este):

C. En base a la experiencia requerida para el cargo estructural y/o puesto (parte A), señale el tiempo requerido en el sector público:

Otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia, en caso existiera algo adicional para el cargo estructural y/o puesto.

HABILIDADES O COMPETENCIAS

REQUISITOS ADICIONALES

(1) Manejo de urgencias y emergencias

(2) Medidas de Bioseguridad.

(3) Entrevista clínica centrada en el paciente 

(4) Manejo de patologias frecuentes.

(5) Manejo de Enfermedades y Eventos Sujetos a Vigilancia Epidemiologica

Los cursos deben tener no menos de 12 horas de capacitación y los programas de especialización no menos de 90 horas.

  OFIMÁTICA
Nivel de dominio

IDIOMAS / DIALECTO
Nivel de dominio

Básico Intermedio No aplica Intermedio Avanzado

Procesador de textos X Inglés

Programa de presentaciones X X

Hojas de cálculo X Quechua x

Otros (Especificar) X

Otros (Especificar)
Observaciones: NO APLICA

Otros (Especificar)

Acreditar con copia la Resolución de término de SERUMS.

Acreditar con copia el Certificado de conocimiento en Ofimática y el Certificado de conocimiento de idioma.

Un (01) año

Un (01) año en el área asistencial.

NO APLICA

Seis (06) meses

NO APLICA

Trabajo en equipo, Comportamiento etico, Orientación de servicio al ciudadano y Comunicación asertiva.



Órgano:

Unidad Orgánica

Cargo estructural

Clasificación

Nombre del cargo/puesto

Dependencia jerárquica

Puestos a su cargo

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Periodicidad de la Aplicación temporal (marcar con un X, luego explicar o sustentar) Temporal Permanente

FORMACIÓN ACADÉMICA

Incompleta Completa X Sí X No

Primaria D) ¿Habilitación

Secundaria profesional?

Técnica Básica

(1 ó 2 años)
Sí X No

Técnica Superior

(3 ó 4 años)

X Universitaria X

NINGUNO

FORMATO Código: ORH-FO-07

Versión: 02PERFIL DE PUESTO

SECCIÓN: IDENTIFICACIÓN

MICRORED DE SALUD CONO NORTE

NO APLICA

MEDICO

SP-ES: SERVIDOR PUBLICO - ESPECIALISTA

MEDICO

JEFE DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD

Participar o integrar comités técnicos y otros equipos de trabajo multidisciplinario del nivel local y territorial.

SECCIÓN: FUNCIONES

MISIÓN DEL PUESTO

Brindar atención medica integral y especializada a pacientes de los establecimientos de salud del primer, segundo y tercer nivel de atención, de acuerdo al 

Modelo de Cuidados Integral de Salud, guías de practica clinica, cartera de servicios y normatividad vigente.

FUNCIONES DEL PUESTO

Realizar la evaluación clínica especializada centrada en la persona y establecer un plan de trabajo, pertinente de acuerdo a la situación del paciente y alas 

guías de atención, acorde a la normativa vigente.

Brindar tratamiento integral y especializado que incluya el seguimiento clínico a las personas y familias con problemas o necesidades de salud, realizando la 

interconsulta, referencia y contrarreferencia para la continuidad del cuidado según corresponda.

Supervisar la aplicación adecuada del tratamiento medico especializado establecido para el paciente, de acuerdo a las normas y guías de atención y 

normatividad vigente.

Efectuar procedimientos especializados, con fines diagnósticos y de tratamiento, según la cartera de servicios y perfil de demanda de la población.

Realizar prestaciones de salud especializado orientado al seguimiento, recuperación y rehabilitación del usuario de salud con secuelas de daño, integrado a la 

familia y a la comunidad en el proceso del cuidado de su salud.

Realizar intervenciones de prevención para disminuir riesgos y daños que afectan la salud individual y la salud publica, considerando el escenario 

epidemiológico actual.

Brindar atención medica especializada a través de la modalidad de Telesalud para facilitar el acceso de la población a los servicios de salud en su área 

geográfica y otros, según corresponda.

C) ¿Colegiatura?

Egresado(a) Bachiller Título/Licenciatura

Elaborar informes, expedir certificados médicos legales y otros que se encuentren establecidos en la normatividad vigente.

Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a la misión del cargo estructural y/o puesto y/o área.

CONDICIONES ATÍPICAS PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO

NO APLICA

NO APLICA

SECCIÓN: REQUISITOS

Doctorado Egresado Grado

A) Nivel Educativo B) Grado(s)/situación académica y carrera/especialidad requeridos

MEDICO CIRUJANO 

CON ESPECIALIDAD EN GINECO OBSTETRICIA

Maestría Egresado Grado



CONOCIMIENTOS

A) Conocimientos técnicos principales requeridos para el puesto (No se requiere sustentar con documentos):

B) Cursos y/o programas de especialización requeridos y sustentados con documentos:

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas/Dialectos

No aplica Avanzado Básico

x

Otros (Especificar)

X Otros (Especificar)

X

X

EXPERIENCIA

Experiencia laboral general

Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector público o privado.

Experiencia laboral específica

A. Indique el tiempo de experiencia requerido para el cargo estructural y/o puesto en la función o la materia:

B. Indique el tiempo de experiencia requerido para cargo estructural y/o puesto en el nivel mínimo de puesto (precisando este):

C. En base a la experiencia requerida para el cargo estructural y/o puesto (parte A), señale el tiempo requerido en el sector público:

Otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia, en caso existiera algo adicional para el cargo estructural y/o puesto.

HABILIDADES O COMPETENCIAS

REQUISITOS ADICIONALES

(1) Manejo de urgencias y emergencias

(2) Orientación y consejería familiar

(3) Medidas de Bioseguridad.

(4) Entrevista clínica centrada en el paciente 

(5) Manejo de patologias frecuentes.

(6) Modelo de Cuidado Integral de Salud.

(7) Guias de practica clinica de las patologias del MINSA mas frecuentes.

Los cursos deben tener no menos de 12 horas de capacitación y los programas de especialización no menos de 90 horas.

  OFIMÁTICA
Nivel de dominio

IDIOMAS / DIALECTO
Nivel de dominio

Básico Intermedio No aplica Intermedio Avanzado

Procesador de textos X Inglés

Programa de presentaciones X X

Hojas de cálculo X Quechua x

Otros (Especificar) X

Otros (Especificar)
Observaciones: NO APLICA

Otros (Especificar)

Acreditar con copia la Resolución de término de SERUMS.

Acreditar con copia el Certificado de conocimiento en Ofimática y el Certificado de conocimiento de idioma.

Un (01) año

Un (01) año en el área asistencial.

NO APLICA

Seis (06) meses

NO APLICA

Trabajo en equipo, Comportamiento etico, Orientación de servicio al ciudadano y Comunicación asertiva.



Órgano:

Unidad Orgánica

Cargo estructural

Clasificación

Nombre del cargo/puesto

Dependencia jerárquica

Puestos a su cargo

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Periodicidad de la Aplicación temporal (marcar con un X, luego explicar o sustentar) Temporal Permanente

FORMACIÓN ACADÉMICA

Incompleta Completa X Sí X No

Primaria D) ¿Habilitación

Secundaria profesional?

Técnica Básica

(1 ó 2 años)
Sí X No

Técnica Superior

(3 ó 4 años)

X Universitaria X

NINGUNO

FORMATO Código: ORH-FO-07

Versión: 02PERFIL DE PUESTO

SECCIÓN: IDENTIFICACIÓN

MICRORED DE SALUD FRONTERA

NO APLICA

MEDICO

SP-ES: SERVIDOR PUBLICO - ESPECIALISTA

MEDICO

JEFE DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD

Brindar atencion medica a traves de la modalidad de Telesalud  para facilitar el acceso de la población a los servicios de salud en su área geográfica, según 

corresponda.

SECCIÓN: FUNCIONES

MISIÓN DEL PUESTO

Brindar atención médica integral a la persona, familia y comunidad de acuerdo al Modelo de Cuidado Integral de Salud, según las necesidades de salud, cartera 

de servicios y normativa vigente.

FUNCIONES DEL PUESTO

Realizar anamnesis y examen clinico, identificando factores de riesgo, signos de alarma y realiza la clasificación del caso para definir el manejo 

correspondiente, acorde a la normativa vigente.
Brindar tratamiento integral que incluya el seguimiento clinico a las personas y familias con problemas o necesidades de salud, realizando la interconsulta, 

referencia y contrareferencia para la continuidad del cuidado según corresponda.

Realizar procedimientos médicos con fines diagnósticos y de tratamiento, según la cartera de servicios y perfil de demanda de la población.

Realizar prestaciones de salud orientados al seguimiento, recuperación y rehabilitación del usuario de salud con secuelas de daño, integrando a la familia y 

a la comunidad en el proceso del cuidado de su salud.

Participar, como parte del equipo multidisciplinario de salud, en actividades de promoción de la salud, que promuevan cambios en el comportamiento 

individual, colectivo y del entorno. Y participar o integrar comités técnicos y otros equipos de trabajo multidisciplinarios del nivel local y territorial.

Realizar intervenciones de prevención para disminuir riesgos y daños que afectan la salud individual y colectiva para la salud publica, considerando el 

escenario epidemiologico actual de las enfermedades emergentes y reemergentes del  ambito del establecimiento de salud.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Participar en la identificación de factores de riesgo/protectores y desarrollar intervenciones educativas, comunicacionales, vigilancia epidemiologica, salud 

ambiental y salud ocupacional fomentando la participación ciudadana.

C) ¿Colegiatura?

Egresado(a) Bachiller Título/Licenciatura

Elaborar informes, expedir certificados médicos legales y otros que se encuentren establecidos en la normativa vigente.

Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a la misión del cargo estructural y/o puesto y/o área.

CONDICIONES ATÍPICAS PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO

NO APLICA

NO APLICA

SECCIÓN: REQUISITOS

Doctorado Egresado Grado

A) Nivel Educativo B) Grado(s)/situación académica y carrera/especialidad requeridos

MEDICO CIRUJANO

Maestría Egresado Grado



CONOCIMIENTOS

A) Conocimientos técnicos principales requeridos para el puesto (No se requiere sustentar con documentos):

B) Cursos y/o programas de especialización requeridos y sustentados con documentos:

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas/Dialectos

No aplica Avanzado Básico

x

Otros (Especificar)

X Otros (Especificar)

X

X

EXPERIENCIA

Experiencia laboral general

Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector público o privado.

Experiencia laboral específica

A. Indique el tiempo de experiencia requerido para el cargo estructural y/o puesto en la función o la materia:

B. Indique el tiempo de experiencia requerido para cargo estructural y/o puesto en el nivel mínimo de puesto (precisando este):

C. En base a la experiencia requerida para el cargo estructural y/o puesto (parte A), señale el tiempo requerido en el sector público:

Otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia, en caso existiera algo adicional para el cargo estructural y/o puesto.

HABILIDADES O COMPETENCIAS

REQUISITOS ADICIONALES

(1) Manejo de urgencias y emergencias

(2) Medidas de Bioseguridad.

(3) Entrevista clínica centrada en el paciente 

(4) Manejo de patologias frecuentes.

(5) Manejo de Enfermedades y Eventos Sujetos a Vigilancia Epidemiologica

Los cursos deben tener no menos de 12 horas de capacitación y los programas de especialización no menos de 90 horas.

  OFIMÁTICA
Nivel de dominio

IDIOMAS / DIALECTO
Nivel de dominio

Básico Intermedio No aplica Intermedio Avanzado

Procesador de textos X Inglés

Programa de presentaciones X X

Hojas de cálculo X Quechua x

Otros (Especificar) X

Otros (Especificar)
Observaciones: NO APLICA

Otros (Especificar)

Acreditar con copia la Resolución de término de SERUMS.

Acreditar con copia el Certificado de conocimiento en Ofimática y el Certificado de conocimiento de idioma.

Un (01) año

Un (01) año en el área asistencial.

NO APLICA

Seis (06) meses

NO APLICA

Trabajo en equipo, Comportamiento etico, Orientación de servicio al ciudadano y Comunicación asertiva.



Órgano:

Unidad Orgánica

Cargo estructural

Clasificación

Nombre del cargo/puesto

Dependencia jerárquica

Puestos a su cargo

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Periodicidad de la Aplicación temporal (marcar con un X, luego explicar o sustentar) Temporal Permanente

FORMACIÓN ACADÉMICA

Incompleta Completa X Sí X No

Primaria D) ¿Habilitación

Secundaria profesional?

Técnica Básica

(1 ó 2 años)
Sí X No

Técnica Superior

(3 ó 4 años)

X Universitaria X

NINGUNO

FORMATO Código: ORH-FO-07

Versión: 02PERFIL DE PUESTO

SECCIÓN: IDENTIFICACIÓN

MICRORED DE SALUD LITORAL

NO APLICA

MEDICO

SP-ES: SERVIDOR PUBLICO - ESPECIALISTA

MEDICO

JEFE DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD

Brindar atencion medica a traves de la modalidad de Telesalud  para facilitar el acceso de la población a los servicios de salud en su área geográfica, según 

corresponda.

SECCIÓN: FUNCIONES

MISIÓN DEL PUESTO

Brindar atención médica integral a la persona, familia y comunidad de acuerdo al Modelo de Cuidado Integral de Salud, según las necesidades de salud, cartera 

de servicios y normativa vigente.

FUNCIONES DEL PUESTO

Realizar anamnesis y examen clinico, identificando factores de riesgo, signos de alarma y realiza la clasificación del caso para definir el manejo 

correspondiente, acorde a la normativa vigente.
Brindar tratamiento integral que incluya el seguimiento clinico a las personas y familias con problemas o necesidades de salud, realizando la interconsulta, 

referencia y contrareferencia para la continuidad del cuidado según corresponda.

Realizar procedimientos médicos con fines diagnósticos y de tratamiento, según la cartera de servicios y perfil de demanda de la población.

Realizar prestaciones de salud orientados al seguimiento, recuperación y rehabilitación del usuario de salud con secuelas de daño, integrando a la familia y 

a la comunidad en el proceso del cuidado de su salud.

Participar, como parte del equipo multidisciplinario de salud, en actividades de promoción de la salud, que promuevan cambios en el comportamiento 

individual, colectivo y del entorno. Y participar o integrar comités técnicos y otros equipos de trabajo multidisciplinarios del nivel local y territorial.

Realizar intervenciones de prevención para disminuir riesgos y daños que afectan la salud individual y colectiva para la salud publica, considerando el 

escenario epidemiologico actual de las enfermedades emergentes y reemergentes del  ambito del establecimiento de salud.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Participar en la identificación de factores de riesgo/protectores y desarrollar intervenciones educativas, comunicacionales, vigilancia epidemiologica, salud 

ambiental y salud ocupacional fomentando la participación ciudadana.

C) ¿Colegiatura?

Egresado(a) Bachiller Título/Licenciatura

Elaborar informes, expedir certificados médicos legales y otros que se encuentren establecidos en la normativa vigente.

Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a la misión del cargo estructural y/o puesto y/o área.

CONDICIONES ATÍPICAS PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO

NO APLICA

NO APLICA

SECCIÓN: REQUISITOS

Doctorado Egresado Grado

A) Nivel Educativo B) Grado(s)/situación académica y carrera/especialidad requeridos

MEDICO CIRUJANO

Maestría Egresado Grado



CONOCIMIENTOS

A) Conocimientos técnicos principales requeridos para el puesto (No se requiere sustentar con documentos):

B) Cursos y/o programas de especialización requeridos y sustentados con documentos:

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas/Dialectos

No aplica Avanzado Básico

x

Otros (Especificar)

X Otros (Especificar)

X

X

EXPERIENCIA

Experiencia laboral general

Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector público o privado.

Experiencia laboral específica

A. Indique el tiempo de experiencia requerido para el cargo estructural y/o puesto en la función o la materia:

B. Indique el tiempo de experiencia requerido para cargo estructural y/o puesto en el nivel mínimo de puesto (precisando este):

C. En base a la experiencia requerida para el cargo estructural y/o puesto (parte A), señale el tiempo requerido en el sector público:

Otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia, en caso existiera algo adicional para el cargo estructural y/o puesto.

HABILIDADES O COMPETENCIAS

REQUISITOS ADICIONALES

(1) Manejo de urgencias y emergencias

(2) Medidas de Bioseguridad.

(3) Entrevista clínica centrada en el paciente 

(4) Manejo de patologias frecuentes.

(5) Manejo de Enfermedades y Eventos Sujetos a Vigilancia Epidemiologica

Los cursos deben tener no menos de 12 horas de capacitación y los programas de especialización no menos de 90 horas.

  OFIMÁTICA
Nivel de dominio

IDIOMAS / DIALECTO
Nivel de dominio

Básico Intermedio No aplica Intermedio Avanzado

Procesador de textos X Inglés

Programa de presentaciones X X

Hojas de cálculo X Quechua x

Otros (Especificar) X

Otros (Especificar)
Observaciones: NO APLICA

Otros (Especificar)

Acreditar con copia la Resolución de término de SERUMS.

Acreditar con copia el Certificado de conocimiento en Ofimática y el Certificado de conocimiento de idioma.

Un (01) año

Un (01) año en el área asistencial.

NO APLICA

Seis (06) meses

NO APLICA

Trabajo en equipo, Comportamiento etico, Orientación de servicio al ciudadano y Comunicación asertiva.



 
           

8. FASES DEL CONCURSO: 
a) Fase de Convocatoria 
b) Fase de Inscripción de postulantes 
c) Fase de Calificaciones: 

- Prueba de Conocimientos 
- Calificación Curricular 
- Entrevista Personal 

 

9. FACTORES DE SELECCIÓN: El factor a) es eliminatorio 

FACTOR DE EVALUACION PUNTAJE 
COEFICIENTE DE 
PONDERACION 

a) Prueba de Conocimientos (eliminatorio si no 
alcanza 55 Puntos) 

0 a 100 50% 

b) Evaluación Curricular 0 a 100 30% 

c) Entrevista Personal 0 a 100 20% 

     NOTA APROBATORIA Y CANCELATORIA para el factor a) es cincuenta y cinco (55) puntos 

 

10. RECEPCIÓN E INFORMES: 

El expediente de postulación será recepcionado en MESA DE PARTES de la Red de Salud Tacna (al 
frente del Consulado Chileno Av. Gregorio Albarracín N° 526), en horario de oficina: De 08:00 a 14:00 
horas, según cronograma adjunto. 
Cualquier modificación o comunicado se realizará por medio del portal web institucional 
(www:redsaludtacna.gob.pe) 
Informes en la Unidad de Gestión de Recursos Humanos (Área Funcional de Selección, Normas y 
Desarrollo) 

 
EL POSTULANTE ES RESPONSABLE DE LA PRESENTACION DE LOS REQUISITOS Y LOS 
DOCUMENTOS SOLICITADOS Y DE CONOCER LAS BASES DEL CONCURSO. EN CASO DE FALTAR 
ALGUNO DE ELLOS, NO SERÁ CONSIDERADO COMO APTO. 
 
11. REPRESENTANTES: 

Con derecho a voz, en calidad de veedor participará 
- Un Representante de la Federación Médica. 

 
12. DISPOSICIONES GENERALES: 

a) En el presente concurso pueden participar: Personal Contratado del Sector Salud con Contrato 
Administrativo de Servicios (CAS) y de otras dependencias del Sector Público bajo cualquier 
modalidad, una vez declarado ganador deberá renunciar a la condición laboral preexistente, expresada 
previamente en una declaración jurada. 

b) Los postulantes acreditarán el conocimiento y aceptación de las bases del concurso, a la firma de la 
Ficha de Inscripción (Anexo 01) al momento de su inscripción. 

c) La documentación presentada debe estar foliada en forma ascendente, comenzando con 01 (uno) en 
la última hoja (se entiende por ultima hoja la de atrás) y con firma en cada hoja. 

d) Para el presente Concurso, en lo que respecta a la buena salud, antecedentes policiales, penales y 
judiciales, presentaran declaración jurada Anexo 02. Declaración jurada de no estar incurso en 
Nepotismo (parentesco) Anexo 03. En caso de probarse la falsedad de la Declaración Jurada, se 
procederá de conformidad con la Ley Nº 27444. 

e) Los ganadores en las plazas vacantes del presente concurso serán incorporados a la Administración 
Pública una vez emitida la Resolución Directoral que oficialice el Contrato por Reemplazo de 
conformidad con el Decreto Legislativo N° 276, en la que además se expresa el Grupo Ocupacional, 
Cargo, valorización principal o remuneración equivalente a la de nivel inicial, según el cargo al cual 
postulen. 

f) Los postulantes que aprueben el proceso de selección y que no alcancen vacantes integrarán una lista 
de Elegibles en estricto orden de méritos, cuya vigencia será de seis (06) meses calendario, a efectos 
de cubrir otras vacantes de igual características a la que postularon. 

g) Los documentos solo podrán ser aceptados dentro del plazo fijado para recepción de documentos, 
vencido el plazo, está prohibido agregar documento alguno, bajo responsabilidad funcional. 
 



 
           

h) En referencia a la Experiencia Laboral y/o tiempo de servicios en el SECTOR PÚBLICO debe ser 
acreditado con los respectivos Contratos, Resoluciones de Contratos, Adendas, Certificados o 
Constancias de Trabajo u Orden de Servicio la cual deberá ser emitida por la autoridad 
correspondiente (Personal CAS por Unidad de Gestión de Recursos Humanos, Personal ACLAS por 
el Jefe del Establecimiento, otros por el Director de la Entidad). Los Certificados o Constancias de 
Trabajo emitidos en el SECTOR PRIVADO (Régimen D.L. 728) deben ser sustentados con sus 
respectivos Recibos por Honorarios o Boletas de Pago, INDISPENSABLE. (debidamente legibles) 

i) Los recibos por honorarios o boletas de pago se considerarán un (01) mes completo según el monto 
mínimo, como se detalla a continuación: 

• Emitidos/as a partir del año 2000 al 2010 se considerará S/.400.00 Soles. 

• Emitidos/as a partir del año 2011 a la fecha se considerará S/.600.00 Soles 
j) El tiempo de experiencia laboral, se contabilizará desde la fecha en que el/la postulante obtenga la 

condición de egresado. Para validar dicha experiencia, deberá presentar la constancia de 
egresado o algún documento que acredite desde cuando obtuvo dicha condición. Para efectos 
del cálculo de tiempo de experiencia, en los casos que los/as postulantes que hayan laborado en dos 
o más instituciones al mismo tiempo, el periodo coincidente será contabilizado una sola vez, debiendo 
ser respecto al cargo que postula. 

k) Se considerará la capacitación posterior a la fecha del: Título Profesional o Título de IST (según 
corresponda). 

l) Se evaluará la capacitación de los últimos cinco años (marzo 2019 a febrero 2024) a excepción de 
los Diplomados que no tienen fecha de caducidad (los Diplomados se contabilizan solo para 
BACHILLERES Y PROFESIONALES UNIVERSITARIOS). Los diplomados deberán contener, 
fecha de inicio y término, créditos, horas académicas y nota; además la firma del representante 
autorizado de la universidad que organiza o auspicia. 

m) Sólo se considerará la capacitación que acredite: fecha, horas académicas y/o créditos. (Directiva 
001-2016-EDRRHH-DEGDRRHH-DRS.T/GOB.REG.TACNA). 

n) Se considerará la capacitación y experiencia laboral relacionada con el cargo 
o) La comisión encargada del Concurso declarará como ganadores a los postulantes que hayan obtenido 

los más altos puntajes, en la plaza vacante a la cual hayan postulado, en estricto orden de méritos, 
considerándose como puntaje mínimo 55 puntos.  

p) Las personas con discapacidad que hayan obtenido un puntaje final aprobatorio, obtendrán una 
bonificación del 15% del puntaje final (Ley N° 29973). 

q) Conforme a la Ley N° 29248, su Reglamento y Res. Pres. Ejec. N° 330-2017-SERVIR-PE, los 
licenciados de las Fuerzas Armadas que hayan cumplido el Servicio Militar bajo la modalidad de 
Acuartelado y No Acuartelado que participen en un concurso público de méritos, llegando hasta la 
evaluación de la Entrevista Personal y que haya alcanzado el puntaje mínimo aprobatorio en esta 
evaluación, tiene derecho a una bonificación del 10% en el puntaje final. 

r) Conforme al artículo 2 de la Ley N° 27674, se otorgará una bonificación a la nota obtenida en la 
Evaluación Curricular conforme al siguiente detalle: 

 

NIVEL CONSIDERACIONES BONIFICACION 

Nivel 1 
Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o Campeonatos Mundiales y se ubiquen en los cinco 
primeros puestos, o hayan establecido récord o marcas olímpicas mundiales y panamericanas. 

20% 

Nivel 2 
Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos Panamericanos y/o Campeonatos Federados 
Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares o que establezcan récord o marcas sudamericanas. 

16% 

Nivel 3 
Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o Campeonatos Federados 
Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que establezcan récord o marcas bolivarianas. 

12% 

Nivel 4 
Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o Campeonatos 
Federados Sudamericanos y/o participado en Juegos Deportivos Bolivarianos y obtenido medallas de oro y/o plata. 

8% 

Nivel 5 
Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos Bolivarianos o establecido récord o 
marcas nacionales. 

4% 
 

s) Si al finalizar el proceso de concurso existiera empate este se definirá por: a) Capacitación, de persistir 

será por b) tiempo de servicios y si persiste será por c) antigüedad del título. 

t) La adjudicación de plazas será de acuerdo a estricto orden de méritos. 

u) Publicado el resultado final, quedará el ranking para cubrir las plazas vacantes que se pudieran 
presentar con el mismo perfil, el cual tendrá una vigencia de 06 meses. (según lista de 
adjudicación) 

v) La documentación presentada será corroborada en un control posterior por el área correspondiente, 
de existir falsedad en la documentación se dará término al contrato. 

w) Los postulantes que no estén presentes a la hora que se les llame pierden el derecho para el ingreso 
a la entrevista personal. 

x) Tratándose del Servicio Rural y Urbano Marginal en Salud (SERUMS), como del Residentado Médico, 
de conformidad con las normas que los regulan (Leyes Ns° 23330 y 30453), el tiempo de su duración 
no será considerado como experiencia laboral. 



 
           

y) Las personas que adjudiquen una plaza deberán presentar los siguientes documentos: 
antecedentes penales, policiales, certificado de salud física y mental y otros que solicite la 
Unidad de Gestión de Recursos Humanos en la fecha indicada; y realizar el Fedateado del File 
para poder recepcionar la resolución de contrato. 

z) La cobertura de plazas es de disponibilidad inmediata. 

aa) La efectividad del contrato será a partir del 15 de abril al 31 de diciembre del 2024. 

 

LOS POSTULANTES QUE NO ESTEN PRESENTES A LA HORA QUE SE LES LLAME PIERDEN EL 

DERECHO PARA EL INGRESO A LA PRUEBA DE CONOCIMIENTOS y ENTREVISTA PERSONAL. 
 

13. ANEXOS: 

- Anexo 01 Solicitud de Inscripción. 
- Anexo 02 Declaración Jurada de no encontrarse sancionado, no estar inhabilitado, no tener 

antecedentes penales ni policiales. Tener buena salud física y mental. 
- Anexo 03 Declaración Jurada de no estar incurso en Nepotismo (parentesco). 
- Anexo 04 Calificación para Profesionales de la Salud 

 

CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

N° ETAPAS DEL PROCESO FECHAS 

1 

PUBLICACION Y DIFUSION DE LA CONVOCATORIA: 
EN EL PORTAL “TALENTO PERU” - SERVIR Y LA PAGINA WEB DE LA 
RED DE SALUD TACNA 
(Ingresar al Portal Web de la Institución: Descargar Anexos para 
su llenado; armar File ó Curriculo Vitae Documentado y foliado 
con sus separadores) 

28.02.2024 al 12.03.2024 

2 INSCRIPCIÓN DE POSTULANTES 13 al 15 de marzo del 2024 

3 PUBLICACION DE APTOS PARA PRUEBA DE CONOCIMIENTOS 20 de marzo del 2024 

4 PRESENTACION DE RECLAMOS 21 de marzo del 2024 de 08:00 a 12:00 hrs. 

5 ABSOLUCION DE RECLAMOS 21 de marzo del 2024 de 13:00 a 14:00 hrs. 

6 PRUEBA DE CONOCIMIENTOS 22 de marzo del 2024 

7 PUBLICACION DE RESULTADOS DE PRUEBA DE CONOCIMIENTOS 22 de marzo del 2024 Posterior al examen 

8 PRESENTACION DE RECLAMOS (Prueba de conocimientos) 25 de marzo del 2024 de 08:00 a 12:00 hrs. 

9 
ABSOLUCION DE RECLAMOS y PUBLICACION DE NUEVA 
RELACIÓN (según corresponda) 

25 de marzo del 2024 de 13:00 a 14:00 hrs. 

10 CALIFICACION DE CURRICULUM VITAE 26, 27 de marzo y 01 de abril del 2024 

11 PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE CURRICULUM VITAE 02 de abril del 2024 

12 PRESENTACIÓN DE RECLAMOS (Calificación de Curriculum Vitae) 03 de abril del 2024 de 08:00 a 12:00 hrs. 

13 
ABSOLUCION DE RECLAMOS y PUBLICACION DE NUEVA 
RELACION   (según corresponda) 

03 de abril del 2024 de 13:00 a 14:00 hrs. 

14 ENTREVISTA PERSONAL (según horario) 04 de abril del 2024 

15 PUBLICACION DEL RESULTADO FINAL Y ROL DE ADJUDICACION 05 de abril del 2024 

16 ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DE CONTRATO 08 de abril del 2024 

17 
VERIFICACION DE NO CONTAR CON IMPEDIMENTOS PARA 
CONTRATAR CON EL ESTADO 

09 de abril del 2024 

18 FEDATEO DE FILE Y DOCUMENTACION ANEXA 10 de abril del 2024 

19 NOTIFICACION DE RESOLUCION DE CONTRATO 15 de abril del 2024 

20 CHARLA DE INDUCCION 15 de abril del 2024 

21 DEVOLUCION DE EXPEDIENTES A partir del 22 de abril del 2024 
 

Tacna, 27 de febrero de 2024 
 

LA COMISION 
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